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GOBIERNO REGIONAL LAMBAYEQUE
UNIDAD EJECUTORA 001 SEDE CENTRAL

GOBERNACIÓN REGIONAL 

RESOLUCION EJECUTIVA REGIONAL N° 000170-2021-GR.LAMB/GR [3781870 - 20]

Id seguridad: 5108330 Año del Bicentenario del Perú: 200 años de Independencia Chiclayo 18 marzo 2021

VISTO:

El Oficio N° 000083-2021-GR.LAMB/GRRNGA [3781870-17], emitido por la Gerencia Regional de
Recursos Naturales y Gestión Ambiental sobre aprobación del Plan Anual de Evaluación y Fiscalización
Ambiental - PLANEFA 2022 del Gobierno Regional de Lambayeque, el Informe Legal
N°0001645-2021-GR.LAMB/ORAJ [3543578-4] emitido por el Jefe de la Oficina Regional de Asesoría
Jurídica, y

 CONSIDERANDO:

Que, el artículo 192° numeral 7) de la Constitución Política del Perú de 1993, modificada por la Ley Nº
27680, establece que es competencia de los Gobiernos Regionales “Promover y regular actividades y/o
servicios en materia de agricultura, pesquería, industria, agroindustria, comercio, turismo, energía, minería,
vialidad, comunicaciones, educación, salud y medio ambiente, conforme a Ley; 

 Que, mediante Resolución de Presidencia del Consejo Directivo N.º 070 2010OEFA/PCD, se aprueba la
Directiva de la Formulación, Ejecución del Plan Anual de Evaluación y Fiscalización Ambiental - PLANEFA
de las entidades que conforman el Sistema Nacional de Evaluación Fiscalización Ambiental - SINEFA, con
el objetivo de normalizar el proceso de formulación, ejecución y evaluación del Plan Anual de Evaluación y
Fiscalización Ambiental – PLANEFA de las Entidades de Fiscalización Ambiental (EFA), en su calidad de
autoridades competentes para desarrollar funciones de evaluación, supervisión, fiscalización y sanción en
materia ambiental a nivel nacional, regional y local, a las que se refiere el Art. 70 de la Ley Nº 29325 Ley
del Sistema Nacional de Evaluación Fiscalización Ambiental.

Que, el Artículo 6° de la Resolución Ministerial Nº 247-2013-MINAM señala que el Plan Anual de
Evaluación y Fiscalización Ambiental es el instrumento de planificación a través del cual cada Entidad de
Evaluación y Fiscalización Ambiental - EFA programa las acciones de fiscalización ambiental a su cargo a
ser efectuadas en el año fiscal;

Que, por Resolución de Consejo Directivo Nº 004-2019-OEFA/CD, se aprobaron los nuevos “Lineamientos
para la formulación, aprobación seguimiento y evaluación del cumplimiento del Plan Anual de Evaluación y
Fiscalización Ambiental -PLANEFA”, con la finalidad de establecer una estructura uniforme de formulación
del PLANEFA en la que se programen las acciones de fiscalización ambiental bajo criterios de priorización
previamente determinados por la EFA; a fin de que desarrolle sus funciones de fiscalización ambiental de
manera eficaz y eficiente;

Que, los nuevos lineamientos plantean un enfoque que prioriza los resultados y la programación de
acciones en las zonas de mayor riesgo ambiental a fin de contribuir a generar beneficios reales en las
localidades, promoviendo la inclusión de las acciones de fiscalización ambiental como parte de sus planes
operativos, con el objeto de asegurar su adecuado financiamiento; 

 Que, mediante Oficio Circular N° 00008-2021-OEFA/ODES-LAM [3781870-3], el Organismo de
Evaluación y Fiscalización Ambiental – OEFA, Oficina Desconcentrada de Lambayeque - ODE
Lambayeque, recuerda al Gobernador Regional Lambayeque, el vencimiento del plazo para la Aprobación
y Registro del PLANEFA 2022.

 Que, los órganos competentes de la Fiscalización ambiental al interior del Gobierno Regional de
Lambayeque, con funciones transferidas de evaluación y fiscalización ambiental son: la Gerencia Regional
de Desarrollo Productivo, la Gerencia Regional de Salud, la Gerencia Regional de Comercio Exterior y
Turismo y la Gerencia Ejecutiva de Energía y Minas. 

 Que, bajo ese contexto normativo, las EFAs del Gobierno Regional de Lambayeque han presentado la
propuesta del Plan Anual de Evaluación y Fiscalización Ambiental – PLANEFA 2022 del Gobierno Regional
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GOBIERNO REGIONAL LAMBAYEQUE
UNIDAD EJECUTORA 001 SEDE CENTRAL

GOBERNACIÓN REGIONAL 

RESOLUCION EJECUTIVA REGIONAL N° 000170-2021-GR.LAMB/GR [3781870 - 20]

Lambayeque, la misma que ha sido revisada por la Dirección de Gestión y Normatividad Ambiental con la
asistencia técnica de la Oficina Desconcentrada de la OEFA de Lambayeque..

Que, estando al Acta de fecha 09 de marzo de 2021, el equipo del ODE (Oficina Desconcentrada)
Lambayeque - OEFA, efectuó observaciones al proyecto del PLANEFA 2022 del Gobierno Regional
Lambayeque, las mismas que fueron debidamente levantadas conforme es de verse del Oficio N°
0084-2021-GR.LAMB/GRRNGA [3781870-18] de fecha 12 de marzo de 2021, por el cual la Gerenta
Regional de Recursos Naturales y Gestión Ambiental, señala entre otros: “De dicha revisión hubo
recomendaciones u observaciones de parte de la OEFA-Lambayeque a las 4) propuestas de los PLANEFA 2022,
encargando a la Dirección de Gestión y Normatividad Ambiental de la GRRNGA para que el día 10 de los corrientes,
reciba los PLANEFAS corregidos y consolide en un solo documento como PLANEFA 2022 del Gobierno Regional
Lambayeque; por lo que dicha Dirección ha verificado el levantamiento de observaciones a las propuestas de
PLANEFA 2022 de cada Gerencia Regional Sectorial. En tal sentido ratifico lo opinado por la Dirección de Gestión y
Normatividad ambiental en el numeral 5 del Informe Técnico de referencia b) que a la letra dice: "5) Que las
acciones de Fiscalización ambiental para la propuesta del PLANEFA 2022 alcanzadas por las Gerencias Regionales
Sectoriales, están desarrolladas según lo establece la resolución mencionada en el item 3), y que así mismo es
necesario aprobarlas mediante Resolución Ejecutiva Regional por el Gobernador Regional, tal como lo exige la
Normatividad vigente." 

Que, estando a lo expuesto, se colige que el proyecto del Plan Anual de Evaluación y Fiscalización
Ambiental - PLANEFA 2022 del Gobierno Regional Lambayeque ha sido elaborado conforme a las normas
emitidas sobre la materia, además de haber sido validado por la Oficina Desconcentrada de la OEFA de
Lambayeque, conforme consta de las firmas que aparecen en el Acta suscrita por las partes y corren en el
expediente de autos; por lo que, corresponde su aprobación a través del acto resolutivo correspondiente. 

 Que, en ejercicio de las atribuciones conferidas en la Ley Nº 27867- Ley Orgánica de los Gobiernos
Regionales y sus modificatorias; y el Reglamento de Organización y Funciones del Gobierno Regional de
Lambayeque y sus modificatorias.

SE RESUELVE

 ARTICULO 1o.- APROBAR el Plan Anual de Evaluación y Fiscalización Ambiental PLANEFA - 2022 del
Gobierno Regional de Lambayeque, como instrumento de política y gestión ambiental, que se anexa como
parte integrante de la presente Resolución.

ARTICULO 2o.- DISPONER que la Gerencia Regional de Recursos Naturales y Gestión Ambiental, como
órgano de línea del Gobierno Regional de Lambayeque, competente, conjuntamente con la Gerencia
Regional de Salud, Gerencia Regional de Desarrollo Productivo, Gerencia Ejecutiva de Energía y Minas y
Gerencia Regional de Comercio Exterior y Turismo, ejecuten el Plan a que hace referencia el artículo
precedente, en razón directa de las funciones y atribuciones que en materia de fiscalización ambiental le
sean propias.

ARTICULO 3o.- NOTIFICAR la presente Resolución a la Gerencia Regional de Recursos Naturales y
Gestión Ambiental, Gerencia Regional de Salud, Gerencia Regional de Desarrollo Productivo, Gerencia
Ejecutiva de Energía y Minas y Gerencia Regional de Comercio Exterior y Turismo, para los fines antes
expuestos, publicándose en el portal institucional www.regionlambayeque.gob.pe en cumplimiento a lo
dispuesto por el Artículo 5° de la Ley Nº 29091, así como en el aplicativo virtual PLANEFA del Organismo
de Evaluación y Fiscalización Ambiental – OEFA.

REGISTRESE, COMUNIQUESE Y ARCHIVESE
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GOBIERNO REGIONAL LAMBAYEQUE 
PLAN ANUAL DE EVALUACIÓN Y FISCALIZACIÓN AMBIENTAL 2022 

CONTENIDO 
 PRESENTACION 

1. PLANEFA DE LA GERENCIA EJECUTIVA DE ENERGIA Y MINAS. 

2. PLANEFA DE LA GERENCIA REGIONAL DE DESARROLLO 

PRODUCTIVO. 

3. PLANEFA DE LA GERENCIA REGIONAL DE SALUD 

4. PLANEFA DE LA GERENCIA REGIONAL DE COMERCIO 

EXTERIOR Y TURISMO. 
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GOBIERNO REGIONAL LAMBAYEQUE 
PLAN ANUAL DE EVALUACIÓN Y FISCALIZACIÓN AMBIENTAL 2022 

 
PRESENTACION 

Mediante Resolución de Presidencia del Consejo Directivo N° 070-2010-OEFA/PCD 

se aprueba la Directiva de la Formulación, Ejecución Evaluación del Plan Anual de 

Evaluación Fiscalización Ambiental (en adelante, PLANEFA) de las entidades que 

conforman el Sistema Nacional de Evaluación Fiscalización Ambiental, donde el 

objetivo de la directiva es Normalizar el proceso de formulación, ejecución y 

evaluación del Plan Anual de Evaluación y Fiscalización Ambiental-PLANEFA de las 

Entidades de Fiscalización Ambiental (EFA) en su calidad de autoridades competentes 

para desarrollar funciones de evaluación, supervisión, fiscalización y sanción en 

materia ambiental nivel nacional, regional local, las que se refiere el artículo 70 de la 

Ley N° 29325, Ley del Sistema Nacional de Evaluación Fiscalización Ambiental. 

El objetivo principal del Plan Anual de Evaluación y Fiscalización Ambiental 2022 - 

PLANEFA 2022 es contribuir a mejorar la calidad del ambiente a través del 

cumplimiento de las obligaciones ambientales cuyo impacto en el bienestar sea 

mesurable. 

Que, el Artículo 6° de la Resolución Ministerial Nº 247-2013-MINAM señala que el 

Plan Anual de Evaluación y Fiscalización Ambiental (PLANEFA) es el instrumento 

de planificación a través del cual cada Entidad de Evaluación y Fiscalización 

Ambiental (EFA) programa las acciones de fiscalización ambiental a su cargo a ser 

efectuadas en el año fiscal; 

Que, por Resolución de Consejo Directivo Nº 004-2019-OEFA/CD, se aprobaron los 

nuevos "Lineamientos para la formulación, aprobación, seguimiento y evaluación del 

cumplimiento del Plan Anual de Evaluación y Fiscalización Ambiental - PLANEFA", 

con la finalidad de establecer una estructura uniforme de formulación del PLANEFA 

en la que se programen las acciones de fiscalización ambiental bajo criterios de 

priorización previamente determinados por la EFA; a fin de que desarrolle sus 

funciones de fiscalización ambiental de manera eficaz y eficiente. 

Los nuevos lineamientos plantean un enfoque que prioriza los resultados y la 

programación de acciones en las zonas de mayor riesgo ambiental, a fin de contribuir a 

generar beneficios reales en las localidades. Además, promueven la inclusión de las 
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acciones de fiscalización ambiental como parte de sus planes operativos, con el 

objetivo de asegurar su adecuado financiamiento. 

Que, los órganos competentes de la fiscalización ambiental al interior de la EFA del 

Gobierno Regional Lambayeque, con funciones transferidas de evaluación y 

fiscalización ambiental son la Gerencia Regional de Desarrollo Productivo, Gerencia 

Regional de Salud, Gerencia Regional de Comercio Exterior y Turismo y la Gerencia 

Ejecutiva de Energía y Minas, quienes han alcanzado acciones de fiscalización 

ambiental para la propuesta de PLANEFA 2022. 

Que, el OEFA alcanza al Gobernador Regional Lambayeque, el OFICIO CIRCULAR 

N° 00008-2021-OEFA/ODES-LAM haciendo recordar el vencimiento del Plazo para 

la aprobación del PLANEFA 2021, que vence el 15 de marzo del 2021. 

 Que los órganos competentes de la fiscalización ambiental al interior de la EFA del 

Gobierno Regional Lambayeque han presentado sus acciones de fiscalización 

ambiental, para la Propuesta de Plan Anual de Evaluación y Fiscalización Ambiental-

PLANEFA 2022, a la Gerencia Regional de Recursos Naturales y Gestión Ambiental 

para su conformidad y trámite de aprobación, conteniendo la estructura de contenido 

de un PLANEFA. 

El Presente PLANEFA antes de su consolidación, ha sido presentado virtualmente por 

las Gerencias Regionales Sectoriales de Energía y Minas, Producción, Salud y 

Turismo. a la Oficina Desconcentrada Lambayeque del Organismo de Evaluación y 

Fiscalización Ambiental, para su revisión y mejora en cuanto a su formulación y 

precisión en ciertos aspectos de programación de las acciones de fiscalización y 

programación de acciones para la elaboración de instrumentos normativos de 

fiscalización.  

Así mismo hemos recibido de parte de las Gerencias Regionales Sectoriales, su 

preocupación en cuanto a que se ha formulado el PLANEFA según su limitada 

capacidad operativa, tales como escaso personal fiscalizador, casi nulo apoyo con 

unidades móviles para el transporte de personal fiscalizador, y escasa o nula 

asignación presupuestal para ejecutar las fiscalizaciones ambientales, al no tener un 

programa presupuestal exclusivo para ejecutar el PLANEFA, excepto la Gerencia 

Regional de Producción, pero que en la ejecución de las acciones de fiscalización, la 

Oficina de Administración escasamente compromete presupuestalmente dicho 

programa presupuestal al sufrir recortes presupuestarios. 











































  
GOBIERNO REGIONAL LAMBAYEQUE 

GERENCIA REGIONAL DE DESARROLLO PRODUCTIVO 
Sub Dirección de Medio Ambiente 

 
 

 

 

PLAN ANUAL DE EVALUACION Y FISCALIZACION AMBIENTAL - PLANEFA 2022 

 

a) INTRODUCCIÓN 

 
El presente constituye el instrumento de planeamiento de las actividades de supervisión y 

fiscalización ambiental que  prevé realizar la Gerencia Regional de Desarrollo Productivo del 

Gobierno Regional de Lambayeque para el año fiscal 2022; orientado a prevenir, evitar, 

minimizar, reducir y mitigar la alteración de los componentes ambientales como efecto del 

desarrollo de las actividades productivas en lo concerniente al procesamiento artesanal de 

recursos hidrobiológicos, reaprovechamiento de descartes y residuos de recursos 

hidrobiológicos. No se programa supervisiones a la actividad de acuicultura de recursos 

limitados (AREL) y acuicultura de micro y pequeña empresa (AMYPE), debido al panorama 

actual originado por la pandemia de COVID 19 que no asegura nuestro desplazamiento hacia 

zonas donde se realizan actividades acuícolas, tales como comunidades campesinas de costa 

y sierra. 

 

El Plan ha sido elaborado en cumplimiento de  la R.C.D. N° 004-2019-OEFA/CD que 
aprueba los lineamientos para la formulación, aprobación, seguimiento y evaluación del 

cumplimiento del Plan Anual de Evaluación y Fiscalización Ambiental – PLANEFA. 

 

b) ESTRUCTURA ORGÁNICA 

 
La estructura orgánica de la Gerencia Regional de Desarrollo Productivo del Gobierno 

Regional Lambayeque se encuentra aprobada con Ordenanza Regional Nº 024-2015-

GR.LAMB/CR, de fecha 10 de octubre del 2015, resultando la Sub Dirección de Medio 

Ambiente-SDMA el órgano encargado de participar en las acciones programadas en el 

PLANEFA, según se desprende del Art. 148 de la citada norma regional, cuyas principales 

funciones son:  

A. Formular y proponer la política y estrategias en materia ambiental pesquera y acuícola e 

industria manufacturera en la jurisdicción regional. 

B. Elaborar, ejecutar y supervisar estudios, programas y acciones en materia de gestión 

ambiental para evitar o minimizar el daño ambiental y promover el uso de tecnologías limpias 

en áreas de su competencia.  

C. Evaluar y calificar y resolver expedientes para la emisión de certificados ambientales de 

las competencias ambientales delegadas.  

D. Organizar y ejecutar acciones de control del cumplimiento de la normatividad ambiental 

que correspondan.  

E. Proponer incentivos y medidas sancionatorias sobre incumplimiento de la normativa 

ambiental en temas de su competencia.  

F. Participar en comisiones y reuniones intersectoriales, relacionados con la materia 

ambiental y preparar opiniones técnicas sobre los asuntos públicos sometidos a su 

consideración.  

(…) 
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La ESTRUCTURA ORGANICA de la GERENCIA REGIONAL DE DESARROLLO PRODUCTIVO-

GRDP es la siguiente: 

 

1. GERENCIA GENERAL REGIONAL: 

1.1 GERENCIA REGIONAL DE DESARROLLO PRODUCTIVO-GRDP 

 1.1.1 DIRECCION DE EXTRACCION, Y PROCESAMIENTO PESQUERO 

1.1.2 DIRECCION DE ACUICULTURA Y PESCA ARTESANAL 

1.1.3 SUB DIRECCION DE INDUSTRIA Y MYPE 

1.1.4 SUB DIRECCION DE MEDIO AMBIENTE 

 

A continuación, se presenta el Organigrama de la GERENCIA REGIONAL DE DESARROLLO 

PRODUCTIVO-GRDP: 

 

 

 

 

 

 

 

c)  

Instrumento Normativo Sumilla Función Instrumento 
Jurídico 

1 Ley 25977 Ley General de 
Pesca 

Función de Supervisión en 
actividades pesqueras y 
acuícolas 

Ley 

2 D.S. 012-2001-PE Reglamento de la 
Ley General de 
Pesca 

Función de fiscalización en 
actividades pesqueras y 
acuícolas 

Reglamento  

3 D. Leg. 1195 Ley General de 
Acuicultura 

Función de Supervisión y 
Fiscalización Ambiental en 
actividades acuícolas de 
Micro y Pequeña Empresa  y 
de Supervisión en 
actividades de Acuicultura 
de Recursos Limitados AREL 

Ley 

GERENCIA GENERAL 
REGIONAL 

GERENCIA REGIONAL DE 
DESARROLLO PRODUCTIVO 

DIRECCION DE 

EXTRACCION, Y 

PROCESAMIENT

O PESQUERO 

DIRECCION DE 

ACUICULTURA Y 

PESCA 

ARTESANAL 

SUB DIRECCION 

DE INDUSTRIA Y 

MYPE 

SUB DIRECCION 

DE MEDIO 

AMBIENTE 

a) MARCO LEGAL 
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4 D.S. 003-2016-
PRODUCE 

Reglamento de la 
Ley General de 
Acuicultura 

Función de Supervisión y 
Fiscalización Ambiental en 
actividades acuícolas de 
Micro y Pequeña Empresa  y 
de Supervisión en 
actividades de Acuicultura 
de Recursos Limitados AREL 

Reglamento 

5 D.S. N° 007-2017-
MINAM 

Reglamento del 
Numeral 149.1 del 
Artículo 149 de la 
Ley 28611-Ley 
General del 
Ambiente 

Función de Fiscalización 
(Informe (Fundamentado) 

Reglamento 

6 D.S. N° 017-2017-
PRODUCE 

Reglamento de 
Fiscalización de las 
Actividades 
Pesqueras y 
Acuícolas 

Función Supervisora y 
Fiscalizadora 

Reglamento 

7 D.S. N° 012-2019-
PRODUCE 

Reglamento de 
Gestión Ambiental 
de los Sub Sectores 
Pesca y Acuicultura 

Función Supervisora y 
Fiscalizadora 

Reglamento 

 

d) ESTADO SITUACIONAL 

d.1 Evaluación del PLANEFA 2020 

La ejecución del PLANEFA 2020 estuvo condicionada por lo acontecido con la pandemia de 

COVID 19 que no permitió que personal a cargo de las fiscalizaciones se traslade hacia las 

unidades fiscalizables por encontrase en el segmento de vulnerabilidad, motivo por el que 

se dispuso la contratación de servicios No Personales durante los últimos dos meses 

(noviembre y diciembre), logrando cumplir en parte la programación del PLANEFA. 

 

ACTIVIDAD PROGRAMACIÓN 
2020 

EJECUCIÓN 
2020 

% DE 
CUMPLIMIENTO 

SUPERVISIÓN 20 12 60 

EVALUACIÓN No aplica No aplica  

 
Para el año 2020 se programaron 20 acciones de supervisión ambiental a los administrados 

que realizan actividades de procesamiento pesquero artesanal y comercialización del 

Mercado Mayorista de Santa Rosa. De esta programación, se realizaron 12 acciones de 

supervisión a la actividad de procesamiento pesquero artesanal y comercialización con nivel 

de cumplimiento del 60 %, no se ejecutaron acciones de supervisión a la actividad de 

acuicultura de recursos limitados – AREL, debido a las restricciones que para desplazamientos 

del personal. 

 

d.2 Problemática ambiental  

Según nuestras actividades de supervisión ambiental, se ha logrado identificar la 

problemática ambiental relacionada con nuestra competencia sectorial, riesgo ambiental y 

conflictos socio-ambientales: 

o Actividad ilegal de secado a la intemperie de residuos hidrobiológicos, prohibida según 

el Numeral 70 del Artículo 134 del D.S. 012-2001-PE – Reglamento de la Ley General de 

Pesca, modificado por D.S. 017-2017-PRODUCE- Reglamento de Fiscalización y Sanción 
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de las Actividades pesqueras y Acuícolas, desarrollada en cuatro (04) puntos itinerantes 

(Mórrope, San José, Monsefú y Pomalca), donde personas furtivas realizan el cocimiento 

de residuos en grandes pailas en áreas descampadas eriazas o agrícolas utilizando 

plásticos proveniente de basurales y leña para la combustión, generando gases tóxicos 

al ambiente; asimismo, el agua con aceites y grasa del cocimiento es evacuada al campo 

contaminando el suelo y la napa freática por infiltración. Los residuos cocidos son 

dispuestos sobre mantas plásticas para ser secados al ambiente propiciando la atracción 

de moscas y roedores.   

o Actividad informal de procesamiento artesanal de pescado salado en la margen 

derecha del Dren 4000 del Distrito Santa Rosa, contraviniendo el Numeral 40 del 

Artículo 134 del D.S. 012-2001-PE – Reglamento de la Ley General de Pesca, modificado 

por D.S. 017-2017-PRODUCE- Reglamento de Fiscalización y Sanción de las Actividades 

pesqueras y Acuícolas. Producto de esta actividad se generan efluentes de aguas 

residuales del proceso que son descargados al dren 4000 sin tratamiento (totalmente 

crudas), situación que ha merecido el accionar de la ANA por descargas en la 

infraestructura hidráulica sin la autorización de dicha entidad; y, por nuestra parte 

venimos fiscalizándolos con traslado de actuados al Procedimiento Administrativo 

Sancionador. El total de administrados ilegales son nueve (09). 

o Actividad de procesamiento pesquero artesanal de pescado salado en el Centro de 

Procesamiento Pesquero Artesanal – CEPPAR (Transferido al GORE Lambayeque por el 

FONDEPES en el año 2018), esta genera efluentes de aguas residuales que son 

descargados al dren 4000 del Distrito Santa Rosa, sin tratamiento adecuado 

contribuyendo a la contaminación de dicha infraestructura. 

o Actividad informal de procesamiento artesanal de pescado seco-salado, desarrollada 

en 30 módulos del ex PRONAA del Distrito San José, la titularidad está a cargo de la 

Comisión de Formalización de la Propiedad Informal COFOPRI. En esta infraestructura 

se procesa pescado seco salado, cuyos residuos (vísceras, pieles, huesos y cartílagos), 

son abandonados en playa y alrededores contaminando el ambiente en sus 

componentes suelo y paisaje, además atrae roedores y moscas. Asimismo, se generan 

aguas residuales que son evacuadas hacia la intemperie en descampado sin tratamiento 

alguno, contaminando suelo, napa freática, aire y paisaje. 

 

e) Universo de administrados (*) 

 

Nº ADMINISTRADOS (*) UBICACIÓN ACTIVIDAD 

1 Centro de 
Procesamiento 
Pesquero Artesanal- 
CEPPAR, Santa Rosa. 

Calle Túpac Amaru S/N Sector 
José Olaya, distrito  Santa Rosa  

Procesamiento pesquero 
artesanal de pescado salpreso 

2 Zona de procesamiento 
artesanal del Dren 
4000. 

Distrito de  Santa Rosa Procesamiento pesquero 
artesanal de pescado salpreso 

3 Módulos del Ex 
PRONAA – San José. 

Calle Rivera del Mar, lado norte, 
Distrito  San José 

Procesamiento artesanal de 
pescado seco salado. 

4 Zona de “Cabañas” – 
San José 

Calle Rivera del Mar, lado norte, 
Distrito  San José 

Procesamiento artesanal de 
pescado seco salado. 

5 Ribera marina y zona 
costera 

Ribera y costa Lambayeque Extracción de “palabritas” y 
secado en pampa 
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(*) Considera establecimientos donde laboran grupos de productores artesanales, quienes realizan 

trabajos itinerantes, son informales, no siempre se encuentran a las mismas personas. 

 

 

f) PROGRAMACIÓN DE ACCIONES PARA LA FISCALIZACIÓN AMBIENTAL 

I. Programación de Supervisiones (*) 
N Actividad 

Operativa 
Sector Objeto 

de la 
supervi
sión 

Unidad 
de 
Medida 

Programación mensual Meta 
física 
anua
l 

Presu 
puesto 
anual 

En Fe
b 

M
ar 

Ab
r 

M
ay 

Ju
n 

Jul Ag Set Oc
t 

No
v 

Dic 

 Supervisión/Se
guimiento del 
cumplimiento 
de las 
obligaciones 
ambientales 
fiscalizables 

PESCA   ca
nti
da
d 

ca
nti
da
d 

ca
nti
da
d 

ca
nti
da
d 

ca
nti
da
d 

ca
nti
da
d 

ca
nti
da
d 

ca
nti
da
d 

ca
nti
da
d 

ca
nti
da
d 

ca
nti
da
d 

ca
nti
da
d 

Sum
a 
total 
de 
Ener
o a 
Dicie
mbre 

 

1 Supervisiones/ 
Fiscalizaciones 
 

Procesamient
o pesquero 
artesanal en 
Santa Rosa, 
San José y 
áreas conexas 

 Informe 
de 
supervisi
ón 

0 0 2 3 2 2 2 2 2 2 3 2 22 7,000 

2 Ejercicio de 
potestad 
sancionadora 

Procesamient
o pesquero 
artesanal en 
Santa Rosa, 
San José y 
áreas conexas 

 Expedien
tes 
remitidos 
a PAS 

0 0 0 1 0 0 0 0 0 0 1 0 2 762 

TOTAL 24 7,762 
(*) Conjunto de acciones desarrolladas para verificar el cumplimiento de las obligaciones ambientales exigibles a los 
administrados. Incluye las etapas de planificación, ejecución y resultados. Asimismo, puede incluir el dictado de medidas 
administrativas en el ámbito de la supervisión. 

 

II. Programación del ejercicio de la Potestad Sancionadora (*) 

 
(*) Carga total de Informes de Supervisión con recomendaciones de inicio de procedimiento administrativo sancionador (PAS) por  
presunto incumplimiento de obligaciones ambientales fiscalizables, por año: 

 
Año Cantidad 

Año de ejecución del PLANEFA (1 año) 2 

Año de ejecución del PLANEFA (2 años) 0 

Año de ejecución del PLANEFA (3 años) 0 

 

 
Programación de PAS que se proyecta tramitar en el año (*): 
 

N° 
(*) 

Actividad 
Operativa 
(**) 

Sector 
(***) 

Unidad 
de 
Medida 

Unidad 
de 
Medida 

Programación mensual Meta 
física 
anua
l 

Presu 
puesto 
anual 

En Fe
b 

M
ar 

Ab
r 

M
ay 

Ju
n 

Jul Ag Set Oc
t 

No
v 

Dic 

   Expedien
te 
concluido 
(▲) 
 

               

   Porcentaj
e de 
expedien
tes 
concluido
s dentro 
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del plazo 
de 
caducida
d (▼) 
 

 
 
 
1 

Fiscalizació
n y Sanción 
por 
incumplimi
ento a 
normas 
ambientale
s 

Pesca-
Procesamie
nto 
pesquero 
artesanal 
 

Informes 
de 
fiscalizaci
ón 
 

 

          1  1 0,0 

 
(*) Considerar la cantidad de Informes de Supervisión con recomendaciones de inicio de PAS por presunto incumplimiento de  
obligaciones ambientales fiscalizables que se proyectan como pendientes para el año de ejecución del Planefa. 

(**) Tramitación de procedimientos administrativos sancionadores por incumplimiento de obligaciones ambientales. 

(***) En el aplicativo Planefa, esta columna sólo se habilita para las EFA Regionales, así como para las EFA Nacionales Sectoriales:  
Ministerio de la Producción, Ministerio de Salud, Ministerio de Vivienda Construcción y Saneamiento, Ministerio de Comercio Exterior  
Y Turismo, Ministerio de Agricultura y Riego y Ministerio de Transportes y Comunicaciones. 
(▲) Expediente concluido: expediente que cuenta con resolución de primera instancia que dispone (i) el no inicio de un PAS;  
(ii) el archivo; o (iii) la determinación de responsabilidad administrativa. 
(▼) Utilizar en caso se proyecte que en la programación del ejercicio de la potestad sancionadora no habrá pendientes para el  
año de ejecución del Planefa. Para ello puede considerar como unidad de medida el porcentaje de expedientes concluidos dentro  
del plazo de caducidad y como meta física el 100%. Al respecto, el Texto Único Ordenado de la Ley N° 27444, Ley del Procedimiento 
Administrativo General, señala lo siguiente "El plazo para resolver los PAS iniciados de oficio es de nueve (9) meses contado desde  
la fecha de notificación de la imputación de cargos. Este plazo puede ser ampliado de manera excepcional, como máximo por tres 
(3) meses, debiendo el órgano competente emitir una resolución debidamente sustentada, justificando la ampliación del plazo, 
previo a su vencimiento. La caducidad administrativa no aplica al procedimiento recursivo. Cuando conforme a ley las entidades  
cuenten con un plazo mayor para resolver la caducidad operará al vencimiento de este". 

 
III. Programación de evaluaciones ambientales (*) 

N° 
(*) 

Activid
ad 
Operati
va  

Tipo 
de 
Evalu
ación 

Unid
ad 
de 
Medi
da 

Programación mensual Meta 
física 
anual 

Presu 
puesto 
anual 

En Feb Mar Abr May Jun Jul Ag Set Oct Nov Dic 

 Evaluaci
ón de la 
Calidad 
Ambient
al 

 Infor
me 
de 
Evalu
ación 

Canti
dad 

Canti
dad 

Canti
dad 

Canti
dad 

Canti
dad 

Canti
dad 

Canti
dad 

Canti
dad 

Canti
dad 

Canti
dad 

Canti
dad 

Canti
dad 

[Suma 
total 
de 
enero 
a 
diciem
bre] 
 

 

                  

                  

   

 

IV. Plan de instrumentos normativos 
Indique si cuenta con instrumentos normativos que detallen el ejercicio de las funciones de fiscalización ambiental a cargo de la 

EFA: 

N° Función (*) No Sí 

Detalle del Instrumento 
normativo aprobado 

Observaciones 
Normas de 
la EFA que 
reglamentan 
su función 

Fecha de 
publicación 
en El 
Peruano 

 Evaluadora (**)      

 Supervisora  x D.S. 017-
2017-
PRODUCE 

10.11.2017 Supletoriamente se utiliza norma sectorial 

 Fiscalizadora y sancionadora 
(Tramitación de procedimientos 
administrativos sancionadores) (***) 

 x D.S. 017-
2017-
PRODUCE 

10.11.2017 Supletoriamente se utiliza norma sectorial 
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(*) Conforme a las competencias atribuidas por Ley a la EFA. 

(**)  En el aplicativo Planefa, esta fila sólo se habilita para Gobiernos Locales, Autoridad Nacional del Agua (ANA) y OEFA. 

(***)  En el aplicativo Planefa, esta fila no se habilita para la Autoridad Portuaria Nacional. 

 

V. Resumen de programación 

 
 

Programación anual de actividades de fiscalización ambiental 

N° 
Actividades  de fiscalización 

ambiental 
Unidad de medida 

Programación Física 
Meta 
Física  
Anual 

Presupue
sto Anual 

(S./) 
I  

Trim. 
II 

Trim. 
III 

Trim. 
IV 

Trim. 

I 

Programación de 
supervisiones y 
Fiscalizaciones 

Informe de 
Supervisión/fiscaliza
ción 

2 7 6 7 22 7,762 

II 

Programación del ejercicio 
de la potestad 
sancionadora 

Expediente 
concluido/porcentaj
e de expedientes 
concluidos dentro 
del plazo de 
caducidad 

0 0 0 1 1 0,0 

III 
Programación de 
evaluaciones ambientales 

Informe de 
evaluación 

--- --- --- --- 
No 

aplica 
 

IV 
Programación de 
instrumentos normativos 

Instrumento 
normativo aprobado 
 

--- --- --- --- ----  

Total     24 7,762 

 
GRDP/SDMASCV 

LSM/10.03.2021 

 

 

  



 
 
 
 

GERENCIA GENERAL REGIONAL 

GERENCIA REGIONAL DE SALUD 

DIRECCIÓN EJECUTIVA DE SALUD AMBIENTAL (DESA) 

PLAN ANUAL DE EVALUACIÓN Y FISCALIZACIÓN AMBIENTAL - 

PLANEFA 2022 
 
 
a) INTRODUCCIÓN 

Mediante la Ley N° 29325, se crea el Sistema Nacional de Evaluación y fiscalización Ambiental – 
SINEFA, el mismo que se encuentra a cargo del Organismo de Evaluación y Fiscalización 
Ambiental – OEFA, como ente rector. 
 
De conformidad con lo establecido en el artículo 4° de la ley del SINEFA, los Gobiernos 
Regionales son entidades de Fiscalización Ambiental – EFA y tienen entre sus obligaciones la 
elaboración del Plan Anual de Evaluación y Fiscalización Ambiental – PLANEFA.  
 
El PLANEFA es un instrumento técnico normativo de planificación de las entidades que 
conforman el Sistema Nacional de Evaluación y fiscalización Ambiental – SINEFA, a través de 

los cuales cada EFA programa las acciones a su cargo. A través de este instrumento se verifica el 
cumplimiento de la normativa ambiental y de los compromisos desprendidos de ella, por las 
entidades de fiscalización ambiental. 
 
La DIRECCIÓN EJECUTIVA DE SALUD AMBIENTAL es el órgano de línea de Gerencia Regional 
de Salud, encargado de realizar entre otras actividades, la vigilancia y control de las actividades de 
residuos hospitalarios y la vigilancia de la calidad del aire. 
 

 
b) ESTRUCTURA ORGÁNICA. 

La estructura Orgánica de la Gerencia Regional de Salud, es la siguiente: 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
La DESA a través de la Unidad de Ecología realiza las actividades de los programas de vigilancia 
sanitaria de residuos hospitalarios y monitoreo de la calidad del aire. 

 
 
c) MARCO LEGAL.  

- Ley N° 26842, Ley General de Salud. 
- Decreto Legislativo N° 1278. Decreto Legislativo que aprueba la Ley de Gestión Integral de 

Residuos Sólidos. 
- Resolución Ministerial N° 1295-2018/MINSA que aprueba la NTS N° 144-

MINSA/2018/DIGESA “Norma Técnica de Salud: Gestión Integral y Manejo de los Residuos 
Sólidos en Establecimientos de Salud, Servicios Médicos de Apoyo y Centros de 
Investigación”. 
 
 
 
 



 
 
 
 

ENE FEB M AR ABR M AY JUN JUL AGO SET OCT NOV DIC

1

RESIDUOS 
SÓLIDOS DE 

ESTABLECIM IEN
TOS DE SALUD

SALUD

M ANEJO 
ADECUADO DE 
LOS RESIDUOS 
PELIGROSOS 

GENERADOS EN 
ESTABLECIM IEN
TOS DE SALUD Y 

SERVICIOS 
M EDICOS DE 

APOYO

Informe de 
supervisión

5 6 6 6 6 6 6 6 6 6 5 5 69 1,600

1600

Presupuesto 
anual (S/.)

Programación mensual

M eta 
física 
anual

Actividad 
Operativa 

N°
Unidad de 
medida

T o tal

Sector (**)
Objeto de la 

supervisión (***)

d) ESTADO SITUACIONAL: 
 
d.1. Evaluación: 

De acuerdo a lo ejecutado en el PLANEFA previo, se evidencia cumplimiento parcial debido 
a limitaciones logísticas. 
 
Con respecto a la coyuntura nacional y la emergencia sanitaria mundial, la Dirección 
Ejecutiva de Salud Ambiental ha considerado por conveniente priorizar las inspecciones de 
los establecimientos que brindan atención COVID-19 en sus instalaciones, es decir los 
principales hospitales de la Región. 
 

d.2. Problemática ambiental: 
La situación de los residuos sólidos hospitalarios, en nuestro departamento pasa por una 
etapa crítica debido a que existe déficit en la cobertura de recolección de empresas 
operadoras de residuos sólidos y por la dispersión que se encuentran los establecimientos 

de salud en la zona rural, esto también es afectado por la falta de infraestructuras de 
disposición final de residuos peligrosos. 
 
Los residuos biocontaminados generados por establecimientos de salud y establecimientos 
de apoyo estimamos que en un 50% tienen buen manejo, el restante aún se mezcla con 
residuos comunes, en algunos casos por mala segregación dentro de las instalaciones del 
establecimiento o por acciones malintencionadas de algunos responsables del 
establecimiento pretendiendo reducir la cantidad de residuos biocontaminados. 

 
La calidad del aire es un factor sumamente importante para la salud de las personas y 
ambiente, actualmente es monitoreada en el parámetro PM10 por la Dirección Ejecutiva de 
Salud Ambiental Lambayeque desde el año 2007 con 4 estaciones en la ciudad de Chiclayo, 
sin embargo, estos equipos equipos requieren renovación por antigüedad y su limitación 
que únicamente nos permite monitorear el parámetro PM10. 

Actualmente existe un proyecto impulsado por el OEFA, que incluye estaciones automáticas en 
la Región Lambayeque y que posiblemente funcionen desde el año 2022. 
 
 
e) OBJETIVOS. 
Programar las actividades de fiscalización y evaluación ambiental en el ámbito del sector salud 
de la Región Lambayeque, para evaluar y fiscalizar el desempeño ambiental de los 
administrados y garantizar condiciones favorables para la salud de las personas. 

 
 

f) PROGRAMACIÓN DE ACCIONES PARA LA FISCALIZACIÓN AMBIENTAL.  
 
I. Programación de supervisiones (*) 

 

 



 
 
 
 

ENE FEB M AR ABR M AY JUN JUL AGO SET OCT NOV DIC

VIGILANCIA DE 
LA CALIDAD 

SANITARIA DEL 
AIRE

M ONITOREO DE 
PM 10

Informe de 
evaluación

1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 12 12,000

12

Unidad de medida
Tipo de 

Evaluación (**) 
(***)

N°
Programación mensual M eta 

física 
anual

Presupuesto 
anual (S/.)

T o tal

Actividad 
Operativa 

 
UNIVERSO DE ADMINISTRADOS. 

 

ESTABLECIMIENTO DE SALUD DIRECCIÓN ACTIVIDAD 

HOSPITAL REGIONAL 
LAMBAYEQUE 

PANAMERICANA NORTE Y VÍA DE 
EVITAMIENTO S/N ATENCION A LA SALUD 

CENTRO DE AISLAMIENTO 
TEMPORAL COVID AV. GRAU – LA VICTORIA ATENCION A LA SALUD 

HOSPITAL REGIONAL DOCENTE 
LAS MERCEDES CHICLAYO 

AV. LUIS GONZALES N° 635 - 
CHICLAYO ATENCION A LA SALUD 

HOSPITAL PROVINCIAL DOCENTE 
BELEN LAMBAYEQUE 

AV. RAMON CASTILLA N° 597 - 
LAMBAYEQUE ATENCION A LA SALUD 

HOSPITAL NACIONAL ALMANZOR 
AGUINAGA ASENJO ESSALUD 

PLAZA DE LA SEGURIDAD SOCIAL 
S/N ATENCION A LA SALUD 

HOSPITAL I NAYLAMP ESQUINA LUIS GONZALES CON 
BOLOGNESI ATENCION A LA SALUD 

HOSPITAL LUIS HEYSEN 
INCHAUSTEGUI 

KM. 3.5 CARRETERA A PIMENTEL 
S/N ATENCION A LA SALUD 

CLINICA ESPECIALIZADA EN 
MEDICINA INTERNA – II TUMÁN TUMAN ATENCION A LA SALUD 

 
 
 

II. Programación del ejercicio de la potestad sancionadora 
 
 

ENE FEB MAR ABR MAY JUN JUL AGO SET OCT NOV DIC

1

RESIDUOS 
SÓLIDOS DE 
ESTABLECIMIE
NTOS DE 
SALUD

SALUD INFORME

Presupuesto 
anual (S/.)

Total

N°
Actividad 

Operativa (**)
Sector (***)

Unidad 
de 

medida

Programación mensual Meta 
física 
anual

 
 
 
 
 

III. Programación de evaluaciones ambientales (*) 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 
 
 

 
IV. Plan de instrumentos normativos 
 

INSTRUMENTO  
(6) 

Programación 
(7) 

E F M A M J J A S O N D  
1. Reglamento de Supervisión Ambiental 

             
2. Reglamento del Procedimiento Administrativo Sancionador 

             
3. Procedimiento de atención de denuncias ambientales 

             
4. Actualización del protocolo de monitoreo de la calidad del aire 

x             

 

Nombre del Instrumento 
(1) 

Aprobado 
(2) 

En proyecto 
(3) 

No cuenta con 
proyecto 

(4) 

Observaciones 
(5) 

Reglamento de Supervisión Ambiental   x     

Reglamento del Procedimiento Administrativo Sancionador    x    

Procedimiento de atención de denuncias ambientales   x     

Protocolo de monitoreo de calidad del aire  x      

 
 

Normas de 
la EFA que 

reglamentan 
su función

Fecha de 
publicación 

en el 
Peruano

X

X

X

Evaluadora  (**)

Supervisora

Fiscalizadora y sancionadora 
(tramitación de procedimientos 
administrativos sancionadores) 
(***)

N° Función (*) No Sí

Detalle del instrumento 
normativo aprobado

Observaciones

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 
 
 

 
 
 
 
 
V. Resumen de programación 
 
 

I Trim II Trim. III Trim. IV Trim.

I

Programación de 
supervisiones: 

RESIDUOS 
HOSPITALARIOS

Informe de 
supervisión:

17 18 18 16 69 1,600

II

Programación del 
ejercicio de la 

potestad 
sancionadora

Expediente 
concluido /

Porcentaje de 
expedientes 
concluidos 

dentro del plazo 
de caducidad 

0

III

Programación de 
evaluaciones 
ambientales: 

CALIDAD DEL 
AIRE PM 10

Informe de 
evaluación

3 3 3 3 12 12,000

IV
Programación de 

instrumentos 
normativos

Instrumento 
normativo 
aprobado

1

13,600T o tal

N°
Actividades de 
Fiscalización 

Ambiental
Unidad de medida

Programación Física
M eta 
anual

Presu
puesto 
Anual 
(S/)

Programación anual de actividades de fiscalización ambiental

 
 
 

g) ANEXO. 
 

PROGRAMACION DE EVALUACIONES AMBIENTALES 
ACTIVIDAD OPERATIVA: EVALUACION DE LA CALIDAD AMBIENTAL 

TIPO DE EVALUACION: VIGILANCIA DE LA CALIDAD DEL AIRE (PM10) 
UNIDAD DE MEDIDA: INFORME DE EVALUACION. 

 

ESTACION E F M A M J J A S   O N D 
META 
FISICA 
2022 

PRESUPUESTO 
S/. 

ESTACION LA VICTORIA I 
1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 12 3,000.00 

ESTACION DESA 
1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 12 3,000.00 

ESTACION QUIÑONES 
1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 12 3,000.00 

ESTACION J.L. ORTIZ 
1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 12 3,000.00 
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